
RESOLUCIÓN No. C 046-2020 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 393 determina que: "El 
Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para 

asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las 
formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación 

y aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles 
de gobierno."; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 30 establece que: "Las 
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, 

con independencia de su situación social y económica."; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, establece que: "Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales."; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 240, señala que: "Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los 

gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales."; 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
su artículo 87, establece las atribuciones del Concejo Metropolitano, conforme el 
literal a) indica: "Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 

metropolitanas, acuerdos y resoluciones."; 

Que, el artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, dispone: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo 
descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan 
carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno 
autónomo, por simple mayoría, en un solo debate (...)"; 

Que, el artículo 458 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina que: "Los gobiernos autónomos descentralizados tomarán 
todas las medidas administrativas y legales necesarias para evitar invasiones o asentamientos 
ilegales, para lo cual deberán ser obligatoriamente auxiliados por la fuerza pública; seguirán 
las acciones legales que correspondan para que se sancione a los responsables."; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
su artículo 4 literal f) señala: "Dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales son 

fines de los gobiernos autónomos descentralizados: fi La obtención de un hábitat seguro y 
saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la vivienda en el ámbito de sus 
respectivas competencias."; y, 

Que, el artículo IV.8.5 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
dispone: "La actuación municipal en materia de seguridad y convivencia ciudadanas 
apuntará a conseguir un gobierno de la seguridad, entendido como el desarrollo de 
mecanismos que impulsen la participación ciudadana, esto es, el involucramiento de la 
sociedad en la toma de decisiones y en la gestión de la cosa pública para la prevención, el 
desarrollo de valores de convivencia ciudadana y el equilibrio de los factores que garanticen 
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la seguridad ciudadana, sobre la base de la integridad y la cooperación sistematizada de las 
instituciones involucradas en el tema." 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador; y, artículos 87 literal a) y 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Solicitar al señor Alcalde Metropolitano, disponga a las instituciones 
municipales correspondientes, de acuerdo a sus competencias entreguen de manera 
inmediata un cronograma de acciones, definiendo tina hoja de ruta con el objetivo de 
solucionar el problema del Lote A-3-6. 

Dada en la sesión del Concejo Metropolitano de Quito, el 30 de junio de 2020. 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 30 de junio de 2020. 

EJECÚTESE: 

„6-1----  
jYr. Jorge Y da Machado 

ALCALDE DEL 15ISTRIT I ETROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión No. 075 
ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, modalidad virtual, transmitida en vivo a 
través de las redes oficiales del Municipio, el 30 de junio de 2020; y, suscrita por el Dr. Jorge 
Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de junio de 2020. 
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Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 30 de junio de 2020. 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 

Acción Responsable Unidad Fecha Sumilla 

Elaborado por: Gabriela Enríquez AGC 2020-06-30 

qt Revisado pon Samuel Byun PSC (S) 2020-06-30 
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